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lINFORMACIÓN SUJETA A CLAS FICAC ÓN: La presenlelnformación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ ' Por un uso responsable del papel. las coplas dez A

Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICOA, Ü aÑJUL 20W
"2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” y y lNo. de BITÁCÓRA

09¡/AH-0441/06/19 ¿OFICIO Na. DGGIMAR.710/ Ü 0 g 5 2 5 3
Autorización paraN-a importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eli

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Éq‘uilí'brio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2-fí'acción l. 3 fracción II, 30, 31. 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportaCión y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas/,xNutrientes Vegetales y Sustancias yMaten‘alesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l. X. Xll .y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambienten Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y=\
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Contr l del x- Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y cpdificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación" por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importa! ión a favor de laempresa denominada ¡

I'OSOS

NOMBRE O RAZON socIAL
UNIVAR DE MÉXICO SA DE cv
CARRETERA SENDERO NACIONAL K . 4.9 SIN, EJIDO LOS ARADOs AHY 980227808
CP._ 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS
TELï (868x826 7180
Correo-e: lme:1doza@nexeosolutions.com

REED c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
I 3/ IIIL tus

VIGENCIAFINAL i
‘ once/2020

NOMBRE COMERCIAL
ACIDO CLORHIDRICO "
NOMBRE QUIMI O l IUPAC
NA
CATEGORÍA TlCOLOGICA
I EXTREMADAMENTE Toxi
CONCENTRACION EN (0/0) o c
25'40 ./

l

CANTIDAD Í
23,000,000

FRACCION ARANCELARIA ‘

OBJETO DE 'LA IMPORTA
DISTRIBUCION

2806 091 I
PAÍS DONDE SE ELAe
USA

i
MALlLIPAS (Cruce Ferrjviario)

i

\Aly. Ejército NacionalNo.223,‘_“Col.Ana'huac. CP.1 1320I’Alcaldía ¡figuel Hidalg
Ciudad de México,Te_l. 01 (55)54900900 wnobmx/semarnat
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QONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION

i - , ' ' '
l.lLa presente autorización no exime al, autoriz do del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. 7 ' .- - -

Il. Esta autorización, podrá ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantejs establecidas en la. __
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia,.sin pjerjuicio de la reparación del daño derivado de la \
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales qUe con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 19 y 12 de Ia Ley Federal de. Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil y
VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al’Ambiente. - /

lII. En caso de ocurrir un der‘rame’f‘infiitia‘éióii, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de ¡(íme iato
a Ia—Piocuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acci nes
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia ‘y accidentes.

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarioso compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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V. Nuevo Laredo. Esta Autorizacrón se emite consrderando)el ingreso por las aduana; indicadas por el promovente', excepto la Aduana de
Nuevo Laredo, en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de
2018 emitido por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores\donde se informa que el‘Gobierno del
Estado de Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales pe/Eígr sos a través del
puerto fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio)Múndial”, alconsid, rar los posibles riesgos para la seguridad e los usuariOs, las .
instalaciones y las operaciones del Puertó y el Río Bravo. - .I - \ \

Informativo: x . x/ y
\Para la expedición de la presente autorización se recibió como-requisito previo el permiso COFiEPRIS número 183363912181659
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C.c.e.p Subsecretaría de Gestión p‘ar Ia Protección Ambiental. i \.,_ \ ' '

Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección industrial, carios.valdovinos@profepa.qob.mx. _ . \
- Ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en "Operación Gubernamental./ _ .\ _ _ . \ - flog/AH—0441/06/19
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